
CALENDARIO FISCAL-LABORAL 2026

asesoriascozumel.com  ·  +52 987 564 0237  ·  contacto@asesoriascozumel.com Pág. 1

RECURSO GRATUITO · ASESORÍAS COZUMEL

Calendario fiscal-laboral 2026
Las fechas que no pueden pasar por alto en tu empresa este año: declaraciones SAT, informativas

REPSE del 17, pagos IMSS e Infonavit, declaración anual. Imprime esta hoja y pégala en el muro del

área administrativa.

Enero

17 Informativa cuatrimestral REPSE (sep-dic 2025): ICSOE (IMSS) y SISUB (Infonavit).

17 ISR provisional mensual de diciembre 2025.

17 IVA mensual de diciembre 2025 + DIOT.

17 Cuotas IMSS de diciembre 2025.

31 Aviso de aportaciones del SAR (anual).

Febrero

17 ISR provisional de enero · IVA · DIOT · IMSS.

15 Declaración informativa de operaciones con clientes y proveedores (DIM).

Marzo

17 ISR provisional de febrero · IVA · DIOT · IMSS.

30 Declaración anual ISR personas morales (ejercicio 2025).

31 Pago bimestral Infonavit (ene-feb).

Abril

17 ISR provisional de marzo · IVA · DIOT · IMSS.

30 Declaración anual ISR personas físicas con actividad empresarial (2025).

Mayo

17 Informativa cuatrimestral REPSE (ene-abr): ICSOE y SISUB.

17 ISR provisional de abril · IVA · DIOT · IMSS.
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31 Pago bimestral Infonavit (mar-abr).

Junio

17 ISR provisional de mayo · IVA · DIOT · IMSS.

Julio

17 ISR provisional de junio · IVA · DIOT · IMSS.

31 Pago bimestral Infonavit (may-jun).

Agosto

17 ISR provisional de julio · IVA · DIOT · IMSS.

Septiembre

17 Informativa cuatrimestral REPSE (may-ago): ICSOE y SISUB.

17 ISR provisional de agosto · IVA · DIOT · IMSS.

30 Pago bimestral Infonavit (jul-ago).

Octubre

17 ISR provisional de septiembre · IVA · DIOT · IMSS.

Noviembre

17 ISR provisional de octubre · IVA · DIOT · IMSS.

30 Pago bimestral Infonavit (sep-oct).

Diciembre

17 ISR provisional de noviembre · IVA · DIOT · IMSS.

31 Pago bimestral Infonavit (nov-dic).

31 Reparto de utilidades a trabajadores (60 días después de declaración anual).
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NOTAS IMPORTANTES

Lecturas que vale la pena hacer una vez.
Día 17 hábil

Cuando el 17 cae en sábado, domingo o día inhábil, el plazo se recorre al siguiente día hábil. La regla aplica para

todas las declaraciones mensuales y para las informativas REPSE (ICSOE y SISUB).

Sexto dígito del RFC

El SAT permite distintos plazos según el sexto dígito numérico del RFC. Las fechas indicadas aquí son la base (día

17). Empresas con sexto dígito 1-2 pueden pagar el día 17, 3-4 al 19, 5-6 al 21, 7-8 al 23, 9-0 al 25.

IMSS bimestral

Las cuotas IMSS se enteran mensualmente (día 17), pero los pagos al Infonavit son bimestrales (cierran el último

día del mes siguiente al bimestre). Atender ambos calendarios.

Reparto de utilidades

La PTU se reparte 60 días después de presentar la declaración anual. Para personas morales (que declaran el 30

de marzo), la fecha límite es 30 de mayo. Para personas físicas (30 de abril), el 30 de junio.

UMA 2026

El valor de la UMA 2026 es de $117.31 pesos. Sirve como base para calcular topes de cotización IMSS, salario

base de cotización máximo y la cuantía de multas administrativas.

¿Quieres que nosotros nos hagamos cargo del calendario?
Nuestro servicio de mantenimiento incluye todas las declaraciones mensuales, informativas REPSE y pagos

bimestrales. Tú operas, nosotros cumplimos.

WhatsApp: +52 987 564 0237 · contacto@asesoriascozumel.com


